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La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, siendo

instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San Fran-

cisco, lo primero que se imprimió fue una proclama

del General Morazán, con fecha 4 de diciembre de

1829.

Después se imprimió el primer periódico oficial del

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido

hoy, como Diario Oficial "La Gaceta".
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PODER LEGISLATIVO

Decreta: Reformar el Artículo 237 párrafo

primero y numeral 1) y adicionar a ese mismo

Artículo los numerales 4), 5) y 6)  y un párrafo

final; adicionar al Artículo 277 un párrafo

cuarto, así como en cuanto al Artículo 311

reformar  su primer párrafo, agregar un párrafo

séptimo y a su vez reformar su párrafo final; y,

adicionar dos (2) nuevos artículos 237-A y

237-B. Todos del Decreto No. 9-99-E de

fecha 19 de diciembre de 1999, Contentivo

del CÓDIGO PROCESAL PENAL A. 1-4

Poder Legislativo

DECRETO No. 22-2015

Desprendible para su comodidad

Sección B
 Avisos Legales  B. 1-28

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que el Estado de Honduras es

parte de la Convención sobre Derechos del Niño y emitió el

Código de la Niñez y de la Adolescencia.

CONSIDERANDO: Que Honduras es parte de la

Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de

Discriminación contra la Mujer que en su Artículo 2, inciso

e) establece el compromiso de los Estados parte de adoptar

todas las medidas adecuadas para eliminar la discriminación

contra la mujer practicada por cualesquiera persona,

organización o empresas. Así también es parte de la

Convención para la Prevención, Sanción y Erradicación de

la Violencia contra la Mujer, que en su preámbulo reconoce

que la violencia contra la mujer es una ofensa a la dignidad

humana y una manifestación de las relaciones de poder

históricamente desiguales entre mujeres y hombres. A cuyo

efecto se incorporó en el derecho interno sus contenidos

mediante la Ley contra la Violencia Doméstica y la Ley de

Igualdad de Oportunidades para  la mujer.

CONSIDERANDO: Que Honduras adoptó las Reglas

de Brasilia sobre el Acceso a la Justicia de las personas con

vulnerabilidad, que en su Artículo 10 establece parámetros

de protección para toda persona física que ha sufrido un daño

ocasionado por una infracción penal, incluida tanto la lesión

física o psíquica, como el sufrimiento moral y perjuicio

económico.

CONSIDERANDO: Que Honduras es parte de

instrumentos internacionales como ser las Guías de Santiago

sobre protección de víctimas y testigos, donde se compromete

a contar con procedimientos adecuados para velar por el

respeto y protección a las víctimas y testigos del delito.

CONSIDERANDO: Que es deber del Estado de

Honduras, entre otros, la protección de las personas en

situación de vulnerabilidad especialmente niñas y niños,

adultos mayores y personas con discapacidad.

CONSIDERANDO: Que el enfrentamiento a la

investigación y enjuiciamiento penal de hechos punibles donde

las niñas y niños, así como mujeres figuran como víctimas, en
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la mayoría de los supuestos provoca la revictimización de éstas.

Por ello, es preciso, garantizar el acceso a la justicia, a través

de la generación de condiciones adecuadas que faciliten su

participación, además en atención al principio de protección

del interés superior del niño y protección de la salud mental de

la mujer especialmente en los delitos  contra la libertad e

integridad física, psicológica y sexual de las personas; mediante

un sistema que evite que éstas sufran este efecto secundario

del sufrimiento provocado por el delito del cual han sido

víctimas.

CONSIDERANDO: Que Honduras tiene capacidad

instalada que le permite la implementación inmediata de las así

denominadas “Cámaras de Gesell” u otros instrumentos o

mecanismos de protección análogos y que éstas son un medio

útil para entrevistar a niñas y niños sobre los hechos acontecidos

mediante la intervención de especialistas.

CONSIDERANDO: Que la información recabada en las

entrevistas donde su realización puede  por medio de la

“Cámara Gesell” puede tener el carácter de prueba anticipada

en el proceso penal y con ello equipararse al sistema de pruebas

anticipadas ya regulado por el Código Procesal Penal.

CONSIDERANDO: Que es atribución del Congreso

Nacional crear, decretar, interpretar, reformar y derogar las

leyes.

POR TANTO,

D  E  C  R  E  T  A:

ARTÍCULO 1.- Reformar el Artículo 237 párrafo primero

y numeral 1) y adicionar a ese mismo Artículo los numerales

4), 5) y 6)  y un párrafo final; adicionar al Artículo 277 un

párrafo cuarto, así como en cuanto al Artículo 311 reformar

su primer párrafo, agregar un párrafo séptimo y a su vez

reformar su párrafo final; y, adicionar dos (2) nuevos artículos

237-A y 237-B. Todos del Decreto No. 9-99-E de fecha 19

de diciembre de 1999, Contentivo del CÓDIGO PROCESAL

PENAL, los cuales  en adelante, deben leerse así:

“ARTÍCULO 237.- PROTECCIÓN DE TESTIGOS.-

Cuando se aprecie fundamento racional de que existe peligro

grave para una persona, sus parientes dentro del cuarto grado

de consanguinidad y segundo de afinidad, cónyuge o

compañero de hogar o sus bienes, como consecuencia de su

intervención en el proceso penal como denunciante, víctima,

testigo o perito o se encuentre en las condiciones de

vulnerabilidad descritas en el Artículo 237-A del presente

Código, el Órgano Jurisdiccional, de oficio, a petición de parte

o por manifestación de las personas que se encuentren en

riesgo, ordenará la adopción de una o varias medidas de

protección que se estime conveniente al caso concreto, entre

ellas:

1) Que no conste en las actuaciones que se lleven a cabo: el

nombre, profesión u oficio, domicilio, centro de trabajo,

ni dato alguno de las personas a las que se refiere el párrafo

anterior que  pudiese servir para identificar al

compareciente; estos datos deberán de ser consignados

en sobre sellado que estará bajo la custodia del titular del

Tribunal que conozca la causa. El compareciente deberá

ser identificado con una clave o número acorde con la

dignidad humana y a la solemnidad del proceso penal,

procurando que ésta sea la misma en todo el procedimiento;

no obstante, en aquellos casos en que  la edad  de la víctima

sea un elemento relevante para la calificación del delito, se

dejará constancia en el acta  relativa a su declaración. Quien

incumpla esta disposición incurre en un delito o

responsabilidad penal;

2) Que comparezca para…;

3) Que se fije como…;

4) Que la declaración de la persona sea recibida sin la

asistencia de público en la Sala de Juicio;
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5) Que la declaración del compareciente sea rendida mediante

videoconferencia u otro sistema similar que permita la

comunicación bidireccional y simultánea de la imagen y el

sonido y la interacción visual, auditiva y verbal entre  el

Órgano Jurisdiccional Requirente  y el requerido,

asegurando en todo caso la posibilidad de contradicción

de las partes y la salvaguarda del derecho de defensa. En

estos casos,  el  Órgano Jurisdiccional Requerido verificará

previamente   la identidad real, de manera singular y sin

consultar ningún documento distinto a los que haya

autorizado el Órgano Jurisdiccional Requirente; sin

embargo esta verificación se  realizará de manera reservada

en los casos que se haya dictado la medida de protección

descrita en el numeral 1) del presente Artículo, debiendo

remitir al órgano requirente  la información de identificación

respetiva; y,

6) Otras a propuesta de las partes o a consideración del

Órgano Jurisdiccional.

Las medidas de protección anteriormente enumeradas son

sin perjuicio de aquellas que se implementen en el marco de la

Ley de Protección de Testigos en el Proceso Penal. Las

medidas serán de carácter provisional y durarán el tiempo que

sea necesario para evitar el riesgo, debiendo ser modificadas

de manera inmediata en atención a la variación de las

circunstancias que las motivaron”.

“ARTÍCULO 237-A.- DECLARACIÓN DE LAS

PERSONAS EN ESTADO DE VULNERABILIDAD EN

EL PROCESO PENAL.  Se consideran en condición de

vulnerabilidad aquellas personas que, por razón de su edad,

género, estado físico o mental  se encuentran especialmente

expuestos a la revictimización y  en condición de dificultad

para  participar en  los actos y diligencias que conlleva el

proceso penal, siempre y cuando se encuentre  en los casos

siguientes:

1) Personas menores de dieciocho (18) años de edad, cuando

sean llamadas al proceso como testigos o víctimas de delitos

contra  la  libertad  e integridad física, psicológica y sexual

y; hechos violentos;

2) Mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, delitos  en

perjuicio de la libertad  e integridad física y corporal,

psicológica y sexual;

3) Personas con  limitaciones mentales o sensoriales; y,

4) Las víctimas o testigos en los supuestos o en el catálogo

de delitos en los cuales se prohíbe la medida cautelar

distinta a la prisión preventiva conforme al Artículo 184 de

este Código.

La descripción anterior  no debe entenderse restrictiva,

sino extenderse  a aquellas personas que  tengan  una relevante

limitación para evitar o mitigar los daños y perjuicios derivados

del delito o de su participación  en el proceso penal, en estos

casos y en los establecidos en los numerales 2), 3) y 4) del

presente Artículo se requerirá informe de especialista acerca

de la existencia de riesgos para la salud psicofísica de las

víctimas o testigos, en virtud de su participación en el proceso”.

“ARTÍCULO 237-B.- DE LA PARTICIPACIÓN EN

EL PROCESO DE LAS PERSONAS EN CONDICIÓN

DE VULNERABILIDAD.  La participación  de las personas

en  el proceso en condición de vulnerabilidad será llevada a

cabo en espacio o sala con espejo unidireccional o

especialmente acondicionada o en la Cámara de Gesell u otros

medios análogos, con la facilitación de un profesional de la

psicología y, en aquellos lugares donde no se encuentren, por

un profesional instruido en la materia y un traductor en aquellos

casos que resulte necesario. Estas diligencias serán grabadas,

realizadas o registradas a través de circuito cerrado de

televisión, Cámara de Gesell u otros medios análogos y

grabados o registrados por cualquier medio audiovisual o

técnico.

La práctica de esta  diligencia  se realizará  con las

formalidades de la prueba anticipada. Las partes y el Órgano

Jurisdiccional realizarán las preguntas a la víctima o testigo, a

través del facilitador. En el caso de  las personas menores de

dieciocho (18) años de edad descritas en el numeral 1) del

Artículo 237-A precedente, además deben seguirse las reglas

establecidas en el Artículo 331 del presente Código.

El material grabado será accesible a las partes, dentro de

los recintos judiciales y en ningún caso podrá ser reproducido

y entregado a ninguna persona, para proteger la imagen de las

víctimas y testigos.

A petición de parte, el Secretario Judicial extenderá copia

certificada del acta de la diligencia realizada.

La reproducción del  vídeo de la diligencia  o declaración

rendida bajo estos procedimientos, será considerada  como

una declaración presencial en el juicio oral”.
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“ARTÍCULO 277.- ACTOS JURISDICCIONALES

PRUEBAS ANTICIPADAS. En caso de…...

Igualmente, el órgano…;

Del mismo modo…;

Así también se procederá cuando se trate de los supuestos

a que se refiere el Artículo 237-A del presente Código. Estas

declaraciones deben ser siempre admitidas por el órgano

jurisdiccional en todas las etapas del proceso, no siendo

necesaria una nueva comparecencia o declaración de la víctima

o testigo, salvo en aquellos casos en que surjan noticias de

circunstancias o acontecimientos relacionados con el hecho

imputado o de su autor, siempre y cuando se haya respetado

las garantías del proceso.

En todo caso…;

El imputado que se…”

“ARTÍCULO 311.- LECTURAS Y REPRODUCCIÓN

DE MEDIOS AUDIOVISUALES AUTORIZADOS.

Excepcionalmente podrán ser incorporados al juicio por lectura

o reproducción, en su caso,  que hará el Secretario:

1) Los testimonios…;

2) Los testimonios…;

3) Los testimonios…;

4) Las actas que…;

5) Los informes periciales…; y,

6) Las declaraciones…

En todo caso, los testimonios o diligencias  obtenidos de

las personas en estado de vulnerabilidad a través de medios

audiovisuales o dispositivos análogos, bajo las formalidades

de la prueba anticipada, deben ser reproducidos en la audiencia

de debate para evitar la comparecencia de la víctima o testigo.

El Tribunal tendrá…

Ningún otro elemento de prueba puede ser introducido al

juicio para su lectura o reproducción”.

ARTÍCULO 2.-  El presente Decreto entrará en vigencia a

veinte  (20) días después  de su publicación  en el Diario Oficial

“LA GACETA”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa,  municipio del Distrito

Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los

diecisiete días del mes de marzo del dos mil quince.

MAURICIO OLIVA HERRERA

PRESIDENTE

MARIO ALONSO PÉREZ LÓPEZ

SECRETARIO

ROMÁN VILLEDA AGUILAR

 SECRETARIO

Al Poder Ejecutivo.

Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, M.D.C., 30 de abril de 2015.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA, GOBER-

NACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN.

RIGOBERTO  CHANG  CASTILLO
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